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ALEX EDUARDO ARIAS CHICAIZA 
CO. No, Pipi jes 

  

  

MIRIAM MARITZA MEDINA OBANDO 
EC No, IRA   

  

TAS 
DR DIEGO: JAVIER ALMEIDA MONTERO 

Notario Décimo del Cantón Quito
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Ki socia señor Arta Chicslz Alex Eduardo ss autoriza la cesion del otal de sus catorce 
(24) sartcipaciones, las msmes que alsancan un valor indivisa! de 0,40 centaves de 
éter y un total de $5,50,, a favor de señor MARIC EMO AGUILAR AVILA. 

  

  

Ai socio señor Chipugel Coque Marco Antonlo, se autorica 3 cssión cel total de sus 
eatores (14) participaciones los mismas que alesrzan un valor cie de 0:40 centavos 
de ear y un cta! de $5,80, a lavor del señor MARIC EN AGULAR AVILA 

  

Al 2000 señor Gonrátez Calas Diego fernando, se quloriza la cesión del 
cutorez (1e)partcipaciones, las Irismes que alcanzar un valor incida de 0,40 
de dólory unteta!de 35,60, a favor del señor MABIO ENO AGURAR AVILA. 

     
      

-41 socio señor López QuíleaLus Fernando, se autoriza lo cosicn el total de sus caloree 
11] rerccipaciones, les mumas que slcanean un valor Indhidusi de 0,60 co 
dólar y un otalda $5.60 . uavor de le señora EANMNETT CUNDA PULÍAS OCASANA, 

  

    

Al. socio señor Medina Obando Hugo De Jess, se gutorina la sesion del tool de sus. 
estorce (16) participaciones, las mismas que aleenzan un valor indiduel de 0,20 
entes de dótar yu tolul de $5,62, favor dl señor MARIO EXO AGUILAR AVILA 

  A la socia señcra Rocrígues Chamba Lib Del Cine, se autoriza lo cesión del total de sue 
catorze (14) particiaaciones, las mismos que zlcamzan un velo” inciviccas de — 040 
centavos ce dolary un rotalde $5,60,, a favor del señor MARIO ENO AGUILAR AVILA 

    

Al socio señor Vilacl Guzrcán Wilson Ma 
atores (14) parieipaciones, las misas que alcanzan un valor inciviua! de 0,46 cenieres. 
de célery un valortatal de $5,00, a tevor del señoriMNIO ENO AGUILAR AVILA. 

  cio, se autorizo 'a cesión cel total de sue 

AL socio señor Constame Erazo Lus Polvo, e autora la cesion del cotalde sus catorce 
[16] participaciones, os mismas cue slcanzan un voz ncividual de 0,40 centavos de colar 

y un tosal de $5,50, 2 fav de la señora JEANNETT OUDA PULAS OCAPAMA, 

  

   

  

AL socio señor Vega Muñoz Diwaldo, sa autoriza la asión del tal de sus cetores (16) 
panteipaciones, las mismas que alcarzsr un valor individus) de 0,40 certavos de délar y un 
orale $5.50, 4 favor de lu señara IEANNETT OLINDA PULLAS CCAPANA. 

  

-Al somo señor Carrasco Rueda Eyron Peteco, se autoriza la cesión del total de ¿us 
catorce $14] partcipaciones, ln rrismas que sicanzan un valor individuaí de — 0,40 
camtayos ue dls y un total de $5.50, a favar de la señora JESNNETT OLNDA PULLAS 
OCADANA, 

Porsu parte el señor CARLOS AUGUSTO ARAS CAIZA, cercfca en la presento junta. que todae las 
cesionas de las partclonciones arcerlermento anuncindos han cumplido con los precaptos legales 
Va stuación económica para con ia Compañía.
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NOTARIA 

"TRIGESIMA PRIMERA 
Del Distrito Metropolitano de Quito 

COPIA 

De la escritura de ICLARATORTA DE LESIONES 1IRARTICIRACIONES DE LA. 
COMA ECUADOR ANTIDNO ECU 

Otorgada por eE 

Fecha de Otorgamiento 

Afavor 
A A 

Parraquia 

Cuando 

Quito, ade —gprsenpns——— de 29 

Av. Mariana de Jesús E6-38 y Av. Amazonas 
Telfs: 2267862 / 25540177 
D,M, QUITO - ECUADOR ,  
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CESION DE PARTICIPACIONES NUMERO des mi catorce gun disasiste 
¡gun cero uno guion diez guton P. celebrada de parte de los señors LUIS 
FERNANDO LOPEZ QUILCA y MARIANA DEL PILAR ROMAN VILLACRES. 
casados ente s: en calidad de CEDENTES, a favor de la señora JEANNETT 
OLINDA PULLAS OCAPANA, en calidac de CESIONARIA, con fecha 10 do 
junio del dos mi catorce ante el señor Notario Décimo del Cantár Quito, 
mediante ingreso a trámite numero tros des cinco nueve uno cero, se han 
observado de certo del Registro iercanil del Cantón Cuil los suene 
errores, 1. CORREGIR ALO LARGO DE TODO EL DOCUMENTO Y EN LAS 
RAZONES NOTARIALES LA DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA 7- FALTA. 
CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DENTRO DE LAS ESCRITURAS 
3. CORREGIR LOS NOMBRES DE LOS SOCIOS EN EL AUT DE JUNTA 
4. ADJUNTAR COPIA DE PAPELETA DE VOTACION ACTUALIZADA Y 
LEGIBLE DE LS CEDENTE 5. El ESTADO CIVIL DE LA CESIONARIA NO 
CORRESPONDE CON El REGISTRADO EN SU GEDULA. En la escritura de 
CESION DE PARTICIPACIONES NUMERO dos mil catores guion clccisieta 

¡cero uno gon dez guion F, celetrada de pane de: soñar BYRON 
PATRICIO CARRASCO RUEDA de estado clul solisro en calidad de 
CEDENTE. a favor de la soliora JEANNETT OLINDA PULLAS OCAPANA, an 
calidad de CESIONARIA, con fecha 10 de junio del dos mil catoros ante el 
señor iNotado Décmo del Camos Quito, mediante ingreso a trámvie nur 

     

  

  

loa 
os inco mueve 5a1o ora, ss har: observado da párle del Registra Mercantl 
del Cantón Quio los siguientes errores: 1- RECTIFICAR LA CLAUSULA 
TERCERA, EL CEDENTE ES SOLO UNO Y ES SOLTERO, POR LO TANTO 

EL NO CORRESPONDE 2- EN EL ACTA RECTIFICAR LOS 
NOMBRES DE DOS SOCIOS. 3- EN EL CPRTIFICADO 
NOMBRE DE Lá CESIONARIA. £ - EN TODO EL TRAMITE. RECTIFICAR EL. 
NOMBRE DE Lú COMPAÑÍA FALTA EL GUION 5. ALTA Ci CUADRO DE 
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